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ORDEN de 30 de agosto de 1983 por la que se
revoca el título-licencia de la Agencia de Viajes del
grupo eA_, denonhnada eVlajes Alvarez, S. L,.,
.tta en Santa Engraci4, número 9, de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Promoción
del Turismo, previo expediente sancionador, numero .983-RT, in
coado a la Agencia de Viajes ..Viajes Alvarez, S. L._, por no
haber mantenido en permanente vigencia la fianza preceptiva
que determina el artículo 22 del Reglamento de Régimen Jurí
dioo de las Agencias de Viajes) y estimando que la citada Agen
cia ha incurrido en la causa de revocación del titulo-lioencia
'prevista en el párrafo segundo del articulo 21 del indicado Re·
glamento y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo" 20.1
del repetido texto legal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se revoca el titulo-licencia de la Agencia de Via
jes del grupo .A.. , ..Viajes Alvarez, S. L.• , expedido por Orden
Ministerial, de fecha 26 de mayo de 197,1,.. 000 el número 234 de
orden y domicilio en calle Santa Engracia, número 9, de Madrid.

Art. 2.° La fianza regla.mentaria constituida en su d{a por
la referida Agencia de Viajes, DO podré. ser cancelada hasta
transcurrido el plazo de seis meses preceptuados en el articu
lo 25 del vigente Reglamento de Régimen Jurídico de las Agen
cias de Viajes.

La presente Orden ministerial, que será publicada en el cBo
latin Oficial del Estado, ponEl fin a la vía admiaistrativa y con
tra la misma cabe interponer, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 126 de la Ley de ProcedimJento Administrativo y 52

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso ~.imi"'drR,,_
Uva, recurso de reposición, previo al' contenciQso. en el piazo
de un mes a oontar desde la publicación de esta Orden.

10 que oomunico a V. 1. para su conocimiento V efeCtos
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 30 de agosto de HJ83.-P. D. (Ord~n de ·27 -lf" rii

ciembre de 1982), el Secretario general de Turismo. 6.a .... IQ

Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción del Turisrno_

RESOLUCIDN de 13 de julio de 1983. de la DI:!/e{Ja
ción del Gobierno en la .Compañía Telefónica N:I
cienol de España-, p'or la que se modifiran lns
tarifas del servicie marttimo para conferemws con
O desde barco,. .

La «Compañia Telefónica Nacional de España. ha sometido
8. la consideración de la Delegación del Gobierno las nuevas
tarifas a aplicar en el servicio marit1mo, resultantes de la
modifica.c1ón de la equivalencia entre la peseta y el franco·oro
dispuesta por Orden ministerial de 13 de abril de 1983.

Esta Delegación del Gobierno, en a.plicaci6n de las facult.ades
que le confiere el articulo 3.0 de la Orden ministerial de 5 de
agosto de 1980, ha dado su conformidad. a la propuesta y apro
bado las tarifas que a oontinubCión se relacionan.

Estas tarifas entrarán en vigor el dfa siguiente de su pu
blicación en el «Bolet1n Oficial del Estado_.

Madrid, 13 de julio de 1983.-La. Delegada del Gobierno. Paz
Fernández Felgueroso. .

RELACION QUE SE CITA

Onda corta Onda media VHF

Conceptos
Cada mInutoPrimeros Cada mInuto Primeros Cada minuto Primeros

tres mi.nutos adicional tres minutos adicJonai tres minutos adicional

-
Nacionales (1),.

Tasa costera ... ... ... ......... 883 ptas. 228 ptas. 364 ptas. 121 ptas. 228 ptas. .76 ptas.
Tasa de linea ... ... ... ... ... ... ... - - - - - -

Internaciona.les:

Tasa costera ... ... ... ... ... ... 10 FR-Oa • 10/3 Fa-Oa 8 Fa-Qa 8/3 Fa-Oa GFR-Qa 5/3 Fa-Oa
Tasa de linea ... ... ... ... ... ... ... (2) . - (2) - (2) -

(l) A los servicios de radiotelefonía de 108 barC08 pesqueros nacionales 'en lugar de estas cuotas le serán de apUcación las slguiente~:

Onda corta Onda media VHF

Conceptos .
Primeros Cadamtnuto Prlm_ Cada mInuto Pnme"'" Cada minuto

tres minutos adicional tres minutos acUcional tres minutos adiciOnal

Nacional ..................... ... ... ... ... 617 ptas. 172 pta!.. 178 ptas. 02 ptas. 172 ptas. 67 ptas.

(2) Importe de la conferencia internacional.
FR·OR = Francos 01"'0.

MINISTERIO DE CULTURA
24592 RESOLUCION de • de ;ulio de 1983, da la Dirección

General de Bellas Artes y Archtvos, por la que
8e ha acordado tener por incoado el expedtente
de declaración de conjunto histórico-arttsttc"o a fa·
vor de Conduela (Ayuntamiento de AguHar de Cam·
poo, Palencia).

Vista la propuesta formulada por los ServictosTécnicos CO
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tenerpor incoado expediente de declaración. de
conjunto histórico-artístico, a favor de tanduela (Ayuntamiento
de Aguilar de Campeo, Palencia).

Segundo.-ConUnuar la tramitación del expediente qe acuerdo
con las di$posiciones en \"igor.

Tercero.-Hacer saber al Ayubtamiento de Agutlar de Cam
peo que, según lo dispuesto en. los articul.os 17 y 33 de la Ley
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse
en el conjunto cuya declaración se pretende no podrá.n IIp.'lil'Se
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerd.J se publique en el ...Boletín
Oficial del Estado- abriéndose. cuando esté completo el expe
dienta, un periodo de' informac.16n pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
_Madrid, 6de Julio de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto bistórico-artfstlco de Canduela
(Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, Palencia)

La delimitación del conjunto esté. dividida en dos zonas dife·
renciadas. La primera sigue partiendo de la carretera general
por el arroyo de Valdelovén hasta encontrar el barrio del Medio,
sigue por el camino al barrio del Arrabal, le rodea por sus tra·
seras. sigue rodeando el barrio del Medio por ·las traseras ?e
la calle Real, continúa por las traaeras de las casas (barno
de Abaja) que dan a la carretera general, hMta el fin~l del
núcleo. Vuelve por el eje de lp: carretera, excluyendo la pn.mera
casa a la izquierda, siguiendo por las traseras d· la carretera
hasta llegar. a 1& nave recientemente construida, que queda
fuera, y .vuelve a la carretera cerrando el pol1gono y destie la
manzana de las casas de las Postas oontinúa por IIl;S traseras
de la calle Alta (barrio de La Fuente), volvhmdo por el camino
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que sube &1 barrio de Arriba, sigue laa trueras del barrio.
incluyendo el cementerio out&- llegar a l&lIo casas sltuad'l.S al
Este del núcleo, vuelve- por sus- traseras hada la iglesia, la bar·
dea incluyéndola. continúa por las traseru de 105 bamos de
La Fuente y de Arriba hasta llegar de ouo!"o al comienzo d~
la manzana de las casas de las Postas. tnr<indo dicho polígono.

RE80LUC10N d. 81 <ü tulLo de 1983, de la Dirsc
ción. General de Bel&u Arte." y Archivo". por la
que $6. ha acordado tener por in.coado el expedi.efl,
te de declaracujn de conjUlÚQ, h¡siórfco-art~,,;tico

a favor d. La Guardia (JiUnJ.

Vista 1& propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha- acordadOt

Primero.-Tener por Incoado expediente de declaración de
conjunto histórico-artístico a favor de La Guardia (Jaén), se~

gún delimitación que se publica como anexo a la presente dispo
sición y que figura en el plano unido al expt.ld.iente.

S€gundo.-Continua.r la tramitación del expediente de acuerdo
oon las d:sposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de La Guardia que.
según lo dispuesto en los articulas 17 y 33 de la Ley de 13 de
mayo de Ua3, todas la.s obra.a que hayan de realizarse en el
conjunto cuya declaración !lE! pretende no ooorlu1 llevarse a
cabo sin aprobación previa del proyecto, correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
Ofielal del Estado.. ,- abriéndose, cuando est) completo el expe·
diente, un período de información púbUca.

Lo que se hace público a 108 efectos oportunos.
Madrid, 6 de Julio de 1983.-El Director general Manuel

Fernández Miranda. •

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de La Guardia
(Jaén)

La comprendida en el plano que se aQlunta enmarcarla la
linea el castillo, bajando por el Sur, callr de Zambajarros.
c8-:le Fuente, plaza de Isabel n. incluyendo la C8& noble de la
plaza calle, de Mesones. calle Redonda, Incluyendo la ennita de
La Coronada, calle Nueva. plaza de San Pdrlro, Portilla de San
Pedro, avenida de la Sierra, plaza de la Constitución calle de
Baltasar. calle Jerez y parte posterior del castillo. '

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

REAL DECR~TO 247711983. de 13 d. Julio, por .1
que se ~utonza al Ayuntamiento de El Ejido. de la
provtncIC de Almerta. para adoptar escudo herdldt
co municipal.

El Ayuntamiento de El Elido, de la provincia de Almerfa
ha estimado conveniente adoptar su escudo heré.ldico a fin d~
perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a la8
normas de la heré.ldlca. los hechos más relevantes y peculiares
de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las facul
tades que le. confieren las disposiciones legales vigentes. elevO,
para su defInItiva aprobación, el correspondiente proyecto y
Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurt-
dico de las Corporaciones Locales. _

En su virtud. a propuesta del Ministro de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 13 de julio de 1963.

DISPC!NGO,·

ArUculo únlco.-5e autoriza al Ayuntamiento de El Efldo,
de la provincia de AlmeI1a. para adoptar su escudo heré.ldico
municipal. que quedaré. organizado en la forma siguiente, de
ac_uerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
De sinople, un templo tetrástllo, de oro; en punta, ondas de

plata y azur. En' Jefe, la leyenda .Murgl-, en letras de plata.
Al timbre, corona real cerrada.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Miñistro de Administración Ter11torlaL
TOMAS DE--U (.¿L>ADRA SALCEDO

FERNANDEZ DEL CASTlLLO

REAL DECRETO 2418/1983. a. 13 de julio. por ol
que Be aprueba la constttuctón y Estatutos de ro.
Mancomunidad del Rto Jarama para el establec,,"
miento y desarrollo del SeMl'icto d. Tratamien.to d.
Residuos Sólidos Urbano., integrada por lo, Mun¡"
cipios de Coslada, Mejorada del Campo, San Fe.,..
nando de Henares y Torrej6n d. Ardo.:, de WJ- pro.
vtn.cta ~ Madrtd.

Los Ayuntamientos de Coslada, Mejorada del Campo. San
Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz, de la provincia de
Madrid, han acordado, respectivamente, la constitución de una
Mancomunidad del Rio Jarama, para el establecimiento y de~
arrollo del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urba
nos. cuyo efecto también han aprobado los correspondientes
Estatutos. . .

Acreditado el cumplimiento de las normas y del procedi
miento establecido en los articulas la y siguientes del Real
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre. procede que por el Consejo
de Ministros se aprueben la constitución de la referida Manca.
munidad y sus Estatutos. una vez que el expedLente ha sido
dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado.

En su virtud., de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 13
de julio de 1983. .

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueban los Estatutos y la. 'consÚtuci6n 'de
la Mancomunidud del Río Jarama para el establecimiento y
riesarrollo del Servicio de Tratamiento de Residuos. Sólidos y
Urbanos. integrada por los Municipios de Costada. Mtljorada
del Campo, San Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz, de
la prov incia de Madrid.

Art. 2.° Queda facultado el Ministerio ·de Administración
Territorial para dictar las disposiciones- que pudiera exigir el
cumplimiento de este Rel;l1 Decreto. .

Dad,? en Madrid a 13 de julio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Adminlstración Territorial,
TOMAS DE LA QUALJRA SALCl:WO

FERNANDEZ DEL CASULLO

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

24596 ACUERDO de 8 de septiembre de 1983, de la Junta
Electorat para el Consejo General del Poder Jv.
dicro-l, sobre la convocatoria de elecciones para cu
brir un puesto de Vacar de procedencia judiciaL d91
citado Consejo.

V:lcante en el Consejo 'General del Poder Judicial una plaza
de Vocal de procedencia judicial y su suplente, con categorta
de Juez. por ascenso a la de Magistrado .del anterior ti~ular.
ilustrísimo señor don Andrés Martínez ArrIeta. y establecIend,o
el articulo 18 de la Ley Organice. 1/1980, de 10 de enero. del
Consejo General, que la Junta Elect9ral será competente para
convocar las eleccinnes, ssl como para fijar los trámites y f?rma
Jidades del troce'so electoral. mediante las correspondIentes
instrucciones, en el marco de lo dispuesto en aquella Ley, esta
Junta Electora.l, en su reunión de 8 de septiembre de 1983,
acuerda:

Lo Se convocan' elet:ciones para un puesto de Vocal de
procedencia judicial y su suplente] con categoría da Juez,
que se celebrarán los dfas 16 y 17 ae noviembre de 1983.

2.0 El-proceso electoral se a.Justaré. a los trámites y formaU..
dades que se fijan en el Reglamento aprobado por el Conse)e
General del Poder Judicial, de 8 .de octubre de 1982,

3.° El presente acuerdo tendré. efecto a partir del día de .u
publicación en el -Boletin Oficial del Estado_.

Madrid, 8 de· septiembre de 1983.-El Presidente, FederiCO
Carlos Sainz de Robles y Rodrlguez.


